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C. Elia Alejandra Dzul Canché

Titular de la UMAIP de Hoetún, Yucatán.

Presente.

¡Contigo,Hocwn
esprinero!

Hoctún, Yucatán a 25 de NOVIEMBRE de 2013

Asunto: Respuesta a requerimiento de información

No. De Oficio: Oficio No. 0019 UMAIP 20/11/2013

Por medio de la presente y de la manera más atenta, me dirijo a usted en respuesta de su

oficio marcado con el número 0019/UMAIP/20/11/2013 de fecha 24 de Noviembre de 2013,
relativo a "PADRON INMOBILIARIO" en el H. Ayuntamiento de Hoctún 2012-2015.

De conformidad con los artículos 57 y 88 de la Ley de Gobierno de los Municipios del
Estado de Yucatán, le informo que este H. Ayuntamiento 2012-2015, a la fecha de 25 de
noviembre de 2013, NO posee un PADRON INMOBILIARIO, aunque cabe mencionar que se
encuentra en proceso su elaboración.

Sin otro particular, quedo de usted para cualquier aclaración.

ATENTAMENTE
"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN"
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